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CERMI; COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1. INTRODUCION

El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), es la expresión del movimiento social de la discapacidad para la incidencia, la representación y la interlocución políticas. Su misión, establecida y asumida por sus entidades miembro, consiste en articular y vertebrar el movimiento social de la discapacidad para, desde la cohesión y la unidad del sector y respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan diverso, desarrollar una acción política representativa en defensa de los derechos e intereses de las personas con discapacidad, tanto colectiva como individualmente. 

En el cumplimento de este fin, somos conocedores de situaciones que vulneran los derechos de las personas con discapacidad consagrados en la Constitución Española (CE) y en la propia Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). Con la elaboración de este Informe Alternativo, se pretende dar a conocer estas vulneraciones con el objetivo de que sirvan de aprendizaje para eliminarlas y restituir en sus derechos a un sector de población que viene adoleciendo de un déficit de ciudadanía. Este documento argumenta, desde la perspectiva de la sociedad civil,  la información  proporcionada por el informe remitido al Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad por el Estado español.
En el año 2011, el CERMI fue designado oficialmente por el Estado español como mecanismo independiente de seguimiento de aplicación de la CDPD en España. Eso le otorga una serie de atribuciones reforzadas en relación con Naciones Unidas y con el Estado español como signatario de este Tratado Internacional de Derechos Humanos. Este reconocimiento ha alcanzado rango normativo al ser establecido, en virtud de lo contenido en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención.
El CERMI, en su condición de mecanismo independiente, elabora este Informe Alternativo de la situación de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad en España durante 2018, con la  finalidad de analizar el estado de aplicación y respeto de los derechos y principios incluidos en la CDPD, así como dar respuesta a las cuestiones planteadas a España por el Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, desde la perspectiva de la sociedad civil.
Este análisis se orienta a ofrecer información complementaria a la proporcionada por el Gobierno de España para que el Comité de Expertos y Expertas de la CDPD pueda aportar unas observaciones finales que ayuden a una mejor implementación de la Convención y al respeto de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con discapacidad en España.
Desde la aprobación de la Convención, el CERMI viene trabajado vigorosamente para su plena implementación en España. Además de este Informe se pone a disposición de este Comité los estudios e investigaciones publicadas en las colecciones de CERMI que pretenden abordar desde todos los ámbitos las cuestiones que afectan y preocupan al colectivo de personas con discapacidad y de sus familias. Cualquiera de estas publicaciones, entre las que se encuentra una publicación sobre los 10 años de vigencia de Convención  pueden ser consultados en  la página web del CERMI: www.cermi.es 

De esta manera, el CERMI cumpliendo con este estatus de marco independiente enviaba el 15 de julio una primera versión del Informe alternativo, que fue completada con una segunda versión remitida el 2 de octubre. Este documento da respuesta a las cuestiones que plateaba en julio de 2017 el Comité al Estado español,  desde la perspectiva y análisis de la sociedad civil y complementan el Informe de Estado remitido el 30 de abril de 2017.
C1 La discapacidad no puede verse más que bajo la óptica de los derechos humanos, derechos que se ven vulnerados, no satisfechos o comprometidos en muchas ocasiones. Si bien la Ley 26/2011 supuso un primer paso en la adaptación del ordenamiento jurídico español a los principios, valores y mandatos de la Convención, esta Ley se limitó a adaptar 20 leyes ordinarias. Los estudios previos del CERMI contemplaban la necesidad de modificar 90 normativas; asimismo cabe señalar que no se armonizaron a los preceptos de la Convención las leyes orgánicas, que son las que regulan derechos fundamentales.
No cabe duda de que, si observamos el periodo que trascurre entre 2012 y 2017 desde un punto de vista normativo, en lo referente a los derechos de las personas con discapacidad, el principal hito viene constituido por la aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social (LGDPD).

Se trata de un Decreto Legislativo que refunde la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

El nuevo texto es un avance en la lucha contra la discriminación de las personas que se encuentran en situación de discapacidad. Lo más positivo de la Ley es el lenguaje de derechos que utiliza y su carácter integral.

Pero también es cierto que en muchos aspectos esta norma es una mera compilación de leyes anteriores (cuya compatibilidad con la Convención puede ser puesta en duda). Así, y en lo que se refiere a las normas jurídicas, el avance no es tan grande como el que podríamos esperar, sobre todo si se tiene en cuenta que aparece en un contexto en el que una buena parte del sistema que protegía el derecho a la promoción de la autonomía personal (que en realidad se había quedado en un derecho de atención a la dependencia) ha sido desmantelado. Además ha de considerarse que la referencia a los derechos posee un valor relativo (que sería pleno si se hubiera planteado la realización de una Ley Orgánica); o que la propia valoración del grado discapacidad sigue orientada bajo fundamentos médico-rehabilitadores.
De entre todos los problemas que presenta la LGDPD, y que han sido enumerados de modo general, conviene destacar el relativo al rango de la norma que la aprueba y el instrumento que se utiliza.  La Constitución Española establece una reserva de Ley Orgánica para la regulación del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas del Capítulo II sección 1ª sección 1 del Título I, sin embargo, la LGDPD ha sido aprobada por Real Decreto Legislativo que es un instrumento que, además de estar limitado en cuanto al contenido, en este caso, a la refundición de normas previas, tiene rango de ley ordinaria, por lo que a pesar de la denominación, la Ley por sí misma no ha podido avanzar en el reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad.

En relación a los ajustes razonables, si bien se recoge su definición en la propia Ley General de la Discapacidad, no ha habido ningún esfuerzo por parte de Estado para garantizar su conocimiento y su implantación; es más, se siguen dando casos de denegación por parte de las administraciones públicas de los ajustes razonables. 

Finalmente, la legislación española vigente mantiene el aborto eugenésico, una regulación discriminatoria por razón de discapacidad. El Gobierno español inició en el 2009 un proceso de reforma de la regulación de la interrupción voluntaria del embarazo orientado a establecer una regulación de plazos. 

La nueva Ley, aprobada en marzo del 2010 como Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo contiene una regulación claramente discriminatoria por razón de discapacidad, permitiendo plazos mayores para interrumpir el embarazo cuando el nasciturus pueda tener una discapacidad . 

C2 La discriminación es una cuestión estructural y sistémica hacia las personas con discapacidad. En España, tal y como revelan los Informes de Derechos Humanos elaborados anualmente por el CERMI, concretamente el referido a 2018 ha documentado casi 700 vulneraciones a este Tratado en diferentes esferas de la vida y que dificultan o impiden la inclusión de este grupo ciudadano

La adaptación de 20 leyes ordinarias al mandato de la Convención no ha resultado suficiente, ya que, en la práctica, éstas presentan muchos déficits en su aplicación, teniendo por tanto, derechos que amparan, pero que sin embargo no alcanzan el día a día de la ciudadanía con discapacidad. Uno de los ejemplos más significativos y recientes, es el incumplimiento por parte de España del límite legal temporal máximo para alcanzar la accesibilidad universal de todos los entornos, productos y servicios. La accesibilidad constituye, sin duda, uno de los grandes fracasos de la política española de atención a las personas con discapacidad.

En este sentido, el Gobierno se comprometió con la publicación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con  discapacidad a aprobar un reglamento sobre las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público. El plazo para la aprobación de este reglamento venció en el año 2005 y todavía no se ha sido aprobada esta disposición. En la actualidad, en España no está amparado por Ley el derecho al acceso a los bienes y servicios a disposición del público por parte de las personas con discapacidad, por lo que urge que el Gobierno de España complete el desarrollo reglamentario de la Ley y apruebe el reglamento de acceso a bienes y servicios. 

Dada la inactividad del Gobierno, que ha ignorado este mandato legal pese a las insistentes peticiones del movimiento social de la discapacidad, el CERMI le ha demandado ante el Tribunal Supremo a fin de que la Justicia obligue al Ejecutivo a cumplir las leyes del Parlamento cuando le ordenan acometer desarrollos reglamentarios. La no aprobación de estas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el acceso a bienes y servicios impide que se avance en la inclusión de las personas con discapacidad en ámbitos como el comercio, la educación, la cultura y el deporte. 

En materia de sostenimiento a sus organizaciones representativas, el nuevo modelo de gestión de los fondos del IRPF deja en una situación de emergencia social a las personas con discapacidad. Este programa se gestionaba centralizadamente y desapareció por una decisión del Tribunal Constitucional, que entendió que toda la actividad de las organizaciones de ámbito estatal es encuadrable en el concepto de asistencia social y, por tanto era competencia de las Comunidades Autónomas. Era la principal fuente de financiación de la discapacidad en nuestro país, concertada con sus organizaciones representativas.

Esta resolución estatal lesiona la armonía interna del sector y resta opciones para convertir el sistema en un instrumento a disposición del Gobierno para hacer política de Estado en materia de discapacidad; además pone en riesgo la continuidad de programas y servicios dirigidos a la atención del colectivo y de sus familias e incide de manera desfavorable en el empleo, con destrucción neta de puestos de trabajo de un colectivo vulnerable y castigado en el acceso al mercado laboral.

El cambio de modelo lesiona también el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales citado en el punto 2 de este artículo 4, por el que los Estados se comprometen a adoptar el máximo de sus recursos para lograr el ejercicio de estos derechos.

C3 La Ley 49/2007, de 26 de diciembre de 2007, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debía ser común para todo el territorio español, dejando la tipificación al legislador autonómico. No obstante, este último no ha ejercido su obligación legal y así han quedado impunes muchas conductas discriminatorias y no se ha garantizado la igualdad de oportunidades en los derechos de las personas con discapacidad.  La falta de tipificación por parte del legislador autonómico, en el presente caso,  ha provocado que el régimen sancionador no sea eficaz y resulten impunes las conductas discriminatorias e infractoras de las normas que garantizan la igualdad de oportunidades y   la accesibilidad.

En el ámbito judicial la lentitud de los procesos causa en ocasiones daños irreparables. Según datos del Consejo General del Poder Judicial la duración media de los procesos en el ámbito contencioso administrativo oscila entre 11 y 26 meses. Cuando hablamos de vulneración de derechos fundamentales esta dilación puede ocasionar perjuicios profundos como está sucediendo en relación con el derecho a una educación inclusiva de los niños y niñas con discapacidad, que se analizarán con detenimiento en el apartado destinado al artículo 24 de la Convención.

Asimismo, se cuenta con una Oficina de Atención a la Discapacidad, responsable administrativa de tramitar estas quejas. Un organismo poco eficaz ya que se limita a informar al organismo que realiza la infracción, actuando como un mero mediador. Este espacio debería, además, incorporar mejoras en materia de accesibilidad universal, y especialmente en sus dimensiones cognitiva, actitudinal o cultural/simbólica, comunicacional, programática y administrativa, que afecta principalmente a las discapacidades psicosocial e intelectual. 

Queda pendiente la incorporación de indicadores de control de la eficacia de los sistemas de protección para hacer un seguimiento de los asuntos tanto en el ámbito sancionador administrativo como en los indicadores de seguimiento del ámbito judicial. Respecto a la tutela judicial de los derechos fundamentales, principalmente en el ámbito contencioso-administrativo y civil, es necesario agilizar los procesos o establecer medidas de protección inmediatas (por ejemplo, similares a las acciones interdictales), así como promocionar el sistema de arbitraje previsto en la Ley General de la discapacidad.
C4. Se pone de manifiesto que las cuestiones más urgentes que se deben tratar, por su gravedad y consecuencias irreparables son la violencia de género y esterilizaciones forzosas.
Los datos arrojados por el VIII y IX Informes del Observatorio Estatal de violencia de Género, indican que el número de mujeres con discapacidad que cada año son asesinadas por sus parejas o exparejas asciende a una media de 6,2. No obstante, la exactitud del dato no está ajustada a la realidad debido a que muchas mujeres con discapacidad psicosocial no acuden a los centros de valoración de discapacidad e incluso muchas de ellas que sufren maltrato desarrollan una situación de discapacidad como consecuencia de la violencia sufrida.

Es importante también el dato que publicó la Fundación CERMI Mujeres en 2015, en el que las mujeres con discapacidad tienen un riesgo de ser víctimas de violencia 10 puntos porcentuales por encima que el resto de mujeres sin discapacidad.

En cuanto a la esterilización forzosa realizada bajo una previa modificación judicial de la capacidad legal, (según establece nuestra legislación penal), no constan datos oficiales desagregados por sexo que nos indiquen el volumen de esterilizaciones forzosas que se realizan en España, pero todo indica a que afectan en mayor parte a las mujeres. La media anual está alrededor de 100 esterilizaciones, o uso de medios anticonceptivos sin obtener el consentimiento de la persona o incluso bajo su voluntad.
El requisito de la previa modificación de la capacidad legal de las mujeres en estos casos preocupa especialmente, ya que supone además un obstáculo añadido para estas mujeres a la hora de acceder a la justicia para defender sus derechos cuando son víctimas de violencia, ya que no pueden hacerlo directamente, sino solamente a través de persona interpuesta (la persona tutora) que puede ser además quien esté perpetrando los actos de violencia.

La falta de accesibilidad en todas las instancias por las que debe transitar una mujer que decide denunciar, la escasa preparación de las y los profesionales involucrados en este campo agrava la falta de conciencia de ser titulares de derechos que muchas mujeres con discapacidad tienen hoy día.
Pese a que el acceso a la justicia es un Derecho Fundamental consagrado en el artículo 24 de la Constitución Española y una herramienta clave de la ciudadanía, aún son muchos los obstáculos existentes inhiben a las mujeres y niñas con discapacidad a accionar sus derechos. Desde las barreras simbólicas, que impregnan la labor de todos los operadores involucrados (cuerpos de seguridad del estado, abogacía, fiscalía, magistratura), hasta las puramente materiales y evidentes relacionadas con el entorno físico y de la comunicación.

Además nos encontramos otros casos de vulneración de derechos de las personas con  discapacidad como la falta de inserción laboral, las barreras de accesibilidad sanitaria o el acceso a la tutela judicial efectiva, amparada por nuestra Constitución Española.

Los datos más relevantes respecto a la inserción laboral son los que muestran una participación menor en el mercado laboral de las mujeres con discapacidad frente a las mujeres sin discapacidad,  siendo estos datos del 22,8% y 53,8% respectivamente
. 

Igualmente, la diferencia del salario bruto anual medio entre las personas con discapacidad frente a la población en general es del 17,1%
. Y en concreto, las mujeres con discapacidad perciben un 14% menos de salario anual frente a los hombres con discapacidad. 

Si a estas diferencias le añadimos la alta tasa de inactividad laboral, la falta de acceso al mercado de trabajo, los obstáculos existentes por ausencia de conciliación de la vida familiar y laboral, las mujeres con discapacidad se convierten así en uno de los grupos sociales más pobres y excluidos de nuestra sociedad.

Es importante destacar que la perspectiva de género continúa siendo una asignatura pendiente en el ámbito de la salud mental. No se cumplen los estándares internacionales y este enfoque continúa

excluido en materia de salud mental de manera injustificable.

C5 El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha mostrado su preocupación por la situación de la infancia con discapacidad en España, que está muy lejos de poder disfrutar de igualdad de condiciones en todos los derechos fundamentales, debido a la discriminación que estos menores siguen sufriendo todavía en diferentes ámbitos. En concreto, en el párrafo 14 de las Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de España (CRC/C/ESP/CO/5-6, de 5 de marzo de 2018), se dice explícitamente que “El Comité está seriamente preocupado por la persistencia de la discriminación de hecho que sufren los niños por motivos de discapacidad […]”
Respecto a la protección de las niñas y niños con discapacidad de los malos tratos y la erradicación de dicha práctica, lo primero que hay que denunciar es el arraigado problema que supone, por una parte, el que no haya estudios, estadísticas y datos suficientes y actualizados que permitan tener un cabal conocimiento de cómo afecta la violencia y los malos tratos a los niños y niñas con discapacidad

Por otra parte, hay que subrayar que la esterilización forzosa a niñas con discapacidad y los abortos coercitivos son tipos específicos y muy graves de violencia hacia estas menores de edad. Se considera necesario, pues, que explícitamente se prohíba en el ordenamiento jurídico la esterilización forzosa y el aborto coercitivo, al considerarse prácticas que atentan contra la dignidad, la integridad física y moral de las personas; y que, por consiguiente, se derogue el segundo párrafo del artículo 156 del Código Penal.

Respecto a facilitar apoyo y recursos necesarios a las familias con niñas y niños con discapacidad y para promover la adopción o acogida familiar de niños y niñas con discapacidad en casos de abandono, es importante denunciar que en España no existe una adecuada política de apoyo a las familias en las que viven niños y niñas con discapacidad. En esta línea, se afirma, en el Informe realizado sobre España, dentro de un estudio más amplio de los marcos legales de 18 países miembros de la Unión Europea, para el Parlamento Europeo sobre la situación de los derechos de los niños con discapacidad, Country Report on Spain for the Study on Member States’ Policies for Children withDisabilities (Marta Ballesteros –autora-, Policy Department Citizens’ Rights and Constitutional Affairs, European Union, Brussels, 2013, p. 11), que “la asistencia para familias con niños con discapacidad es dispersa e inadecuada. Hay una ausencia general de apoyo a las familias que necesitan información y guía sobre sus derechos, procedimientos, autoridades competentes y acceso a ayuda financiera y humana que las permita hacer frente a sus vidas cotidianas”.

Por otra parte, también hay que denunciar que otra fuente de vulneración de los derechos de los niños y niñas con discapacidad en España es el de la institucionalización a la que se ven sometidos muchos menores, que viven de modo forzado en estructuras segregadas, separadas del curso común de la vida social. En esta línea para que los niños con discapacidad no sean institucionalizados y puedan vivir en un ámbito familiar adecuado para su desarrollo holístico. En este sentido, se han de proporcionar los recursos y apoyos necesarios.
Por último, respecto a las políticas y programas para asegurar el derecho de los niños con discapacidad a expresar sus propias opiniones, habría que denunciar que los niños y niñas con discapacidad no pueden ejercer en España sus derechos en igualdad de condiciones con los demás. Es cierto que para alcanzar dicho objetivo el legislador español aprobó en 2015 dos importantes leyes, a través de las cuales se modificó la legislación española de protección a la infancia y a la adolescencia: 

De un lado, la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y, de otro, la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. En ambas leyes el legislador hizo un explícito y destacable trabajo para adaptar los derechos de los niños con discapacidad al modelo social de la discapacidad establecido en la CRPD. Esa valoración general positiva de los cambios introducidos en ambas leyes se debe, fundamentalmente, a haber hecho presente en las mismas la realidad de la diversidad y la discapacidad de acuerdo con el modelo social; superando la ausencia de dicha realidad en la anterior normativa.

Además, es necesario denunciar que en ambas leyes se incorpora una disposición final (la quinta de la Ley Orgánica 8/2015 y la vigésima de la Ley 26/2015) que establece el no incremento del gasto público para la realización de las medidas incluidas en ambas normas; lo que, en realidad, supone que sea prácticamente inviable el desarrollo real y efectivo de las normas en aspectos esenciales para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos de los niños y las niñas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.

Se hace necesario, pues, eliminar todas las barreras existentes y establecer los medios y proporcionar la asistencia necesaria para que los niños y las niñas con discapacidad puedan ejercitar sus derechos en todos los ámbitos, de acuerdo con su edad y capacidad. En este sentido, se hace imprescindible la consecución de la accesibilidad universal, desde el diseño para todos y la provisión de los apoyos y los ajustes razonables, para la satisfacción del derecho a participar, así como del resto de sus derechos.
C6. En España existen déficits que impiden garantizar que los niños y niñas con discapacidad tengan acceso a la asistencia sanitaria, incluyendo programas de detección e intervención temprana. En este sentido, el Comité de los Derechos de los Niños recomendaba a España (CRC/C/ESP/CO/5-6, pár. 31 c)) que “Vele por que los niños con discapacidad tengan acceso a la atención de la salud, incluidos los programas de detección e intervención tempranas”. 
Así, en relación con esos déficits, uno de los problemas importantes que afectan a los niños y niñas con discapacidad, aunque en realidad afecta a toda la infancia, es la inexistencia de un derecho universal gratuito a la atención temprana.
La  inversión en salud mental en la etapa infantil y adolescente repercute sobre en el bienestar general de las persones y del conjunto de la sociedad. Sin embargo, a pesar de ello se estima que en España la prevalencia de problemas de salud mental en la población infantil y adolescente abarca entre un 10% y un 20%, y más del 70% de todos los trastornos mentales comienzan antes de los 18 años. Sin embargo, pese a esta realidad, es más difícil acceder a los servicios de psicología que a cualquier otra especialidad sanitaria.

En este sentido, es fundamental la aprobación de una Ley Orgánica de universalización de la Atención Temprana y el Apoyo al Desarrollo Infantil, que sirva para diseñar protocolos de actuación, que se adecúe a las obligaciones legales tanto nacionales como internacionales y que establezca unos servicios mínimos en todo el Estado español. A juicio del CERMI, es necesario también crear organismos sobre atención temprana en los que trabajen conjuntamente las diferentes administraciones y las organizaciones del ámbito de la infancia y de la discapacidad.

C7. A la luz de las múltiples vulneraciones al artículo 8 recogidas en los Informes de Derechos Humanos y discapacidad que elabora el CERMI, las medidas resultan insuficientes; una evidencia que se plasma en la propia acción legislativa y judicial, en muchos casos alejada del enfoque de este Tratado.
Para ilustrar este hecho, ponemos como ejemplo cuestiones clave en materia de cumplimiento de la Convención como el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley, la educación inclusiva, las esterilizaciones forzosas a mujeres y niñas con discapacidad o la institucionalización forzada a personas con trastorno mental (discapacidad psicosocial). Todos estos asuntos siguen, a pesar del mandato expreso de la Convención, sin revertirse. Lo cual puede interpretarse como una débil labor por parte del Gobierno para que legisladores, operadores jurídicos, escuela y medios de comunicación tomen conciencia de este enfoque de derechos y de la correcta aplicación de la Convención.

Aunque es posible elaborar un listado de Cursos, Jornadas y Seminarios destinados al conocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, el problema en este punto radica en una falta de sistematicidad y de estrategia. En efecto, se echa en falta tanto una programación global de todos esos cursos, así como la elaboración de un plan que se dirija al corazón del problema: la falta de conocimiento y sensibilización.

Así, por muchos cursos y jornadas que puedan organizarse, si estos no se hacen desde un enfoque de derechos humanos como el que nos exige la Convención, no estamos avanzando en la satisfacción de los derechos de las personas con discapacidad. Para que este enfoque esté presente se necesitan personas formadas en el mismo, lo que nos obliga a dirigir los principales esfuerzos principales hacia el ámbito educativo.

Y es aquí, en el ámbito educativo, donde se encuentra el principal problema. En los colegios e institutos, puede que aparezcan, en algunas materias, contenidos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad y con el respeto a la diversidad. Pero estos contenidos son impartidos por personas sin formación en este ámbito, lo que conduce a la poca presencia y falta de valor de la formación en derechos de las personas con discapacidad en el ámbito de los grados universitarios. El problema es grave en el campo de la formación de los/as profesores/as, pero también en otros terrenos.

Si bien, en este contexto, hay que poner en valor el trabajo desarrollado por el CERMI en este sentido, como mecanismo independiente de la sociedad civil. Organización que además de la labor de incidencia política con los legisladores, tiene suscritos convenios con el Consejo de la Abogacía Española y la Fiscalía General de Estado orientados a formar e informar a sus miembros sobre la naturaleza y aplicación de este Tratado. También es miembro, del Foro Justicia y Discapacidad, un órgano de Consejo General del Poder Judicial al cual también se proponen acciones formativas en materia de derechos humanos y discapacidad.

No podemos dejar de subrayar la labor divulgativa y de conocimiento del CERMI, que se plasma en la publicación cada año de un Informe sobre el grado de cumplimiento de la Convención en España, cuenta con una colección especifica de estudios dedicada a este tratado, así como un premio orientado a estimular y a reconocer la labor investigadora en materia de derechos humanos y discapacidad.

C8.  El cumplimiento de los mandatos legales en materia de accesibilidad universal es una de las cuestiones más oscuras de nuestro país. El 4 de diciembre del 2017 expiraba el límite legal temporal máximo para alcanzar la accesibilidad universal de todos los entornos, productos y servicios. Límite dado por quien puede darlo: el legislador.
Se trataba de acatar el Real Decreto Legislativo por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que regula, aclara y armoniza las leyes en materia de discapacidad aprobadas con anterioridad y, además, pretendía dar cumplimiento a la Convención por España exactamente hace once años. Sin duda éste es un grave fracaso colectivo que, por una parte, vuelve a situar a las personas con discapacidad en la periferia de las políticas públicas y que, por otra parte, ubica a las Administraciones Públicas y Empresas que no hayan acatado este mandato legal  fuera de la ley, o en vías de infringirla
La accesibilidad universal sigue estando en una situación precaria y deficitaria en España, ya que, a pesar de contar con normativa avanzada en la materia, las administraciones públicas (central, autonómica y local) apenas destinan presupuesto a esta materia, interfiriendo directamente en la inclusión de las personas con discapacidad.

Los servicios públicos no están destinando todos los recursos económicos necesarios que deberían para la accesibilidad a la comunicación, incluso cognitiva, dejando en situación de discriminación con discapacidad en especial personas con discapacidad intelectual,  personas sordas, ciegas, con trastorno mental y con trastorno del espectro del autismo. 

El CERMI  impulsó en el año un estudio con el fin de identificar y catalogar situaciones que generan exclusión y discriminación para las personas con discapacidad. En el que se registraron más de 200  quejas y reclamaciones de asociaciones y entidades de personas con discapacidad. 

Las limitaciones o barreras que se puede encontrar una persona con discapacidad no son siempre físicas sino que hay muchas otras, que no están a la vista y afectan de manera discriminatoria en su día a día. Por este motivo se debe trabajar en un marco global que garantice la accesibilidad universal.
Asimismo, un ámbito que no recibe suficiente atención por parte de la normativa española es el de la accesibilidad cognitiva. Las personas con dificultades de comprensión y comunicación, todavía se enfrentan a diario a entornos cognitivamente no accesibles en todos los ámbitos de la vida social . En este caso, no se trata sólo de un incumplimiento legal, sino que la propia legislación existente no es suficiente explícita en relación con la dimensión cognitiva de la accesibilidad. Existe, por tanto, un déficit normativo sobre accesibilidad cognitiva que es menester reparar efectuando modificaciones legales que otorguen un estatuto legislativo a esta dimensión irrenunciable de la accesibilidad universal.

En la actualidad se está elaborando el II Plan de Accesibilidad, un documento en el que está cooperando el CERMI. Si bien resulta imprescindible dotar a este Plan de una memoria económica suficiente para desarrollar las medidas en él contenidas.

El CERMI propuso al Congreso de los Diputados la creación de un Fondo Estatal para la consecución efectiva y real de la Accesibilidad Universal. Este Fondo debía ser el mecanismo definitivo que, a través de la movilización de recursos y financiación, haga realidad la Accesibilidad Universal en España. Esta iniciativa fue rechazada por el Congreso de los Diputados.
En materia de vivienda El CERMI denunció que cerca de un millón de personas con discapacidad y mayores están “presas en sus casas”, Según los datos más recientes, casi el 70 % de los edificios colectivos de viviendas presentan barreras y obstáculos de entidad para personas con discapacidad y mayores, lo que impide a estas disfrutar del derecho a una vivienda digna y a una vida personal y familiar adecuada.

Si bien las modificaciones operadas en la Ley de Propiedad Horizontal por el Real Decreto-Ley aprobado en diciembre de 2018 , suponen avances en relación con la accesibilidad, pero quedan aún lejos de satisfacer todas las demandas del sector social de la discapacidad, ya que no han sido tomadas en cuenta otras demandas del CERMI como la rebaja de la mayorías requeridas para adoptar acuerdos sobre cuestiones de accesibilidad en el seno de las juntas de propietarios o el mandato al Gobierno para que refundiera en un texto único la vigente Ley de Propiedad Horizontal y la Ley sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas, del año 1995, para regularizar, aclarar y armonizar ambas disposiciones normativas.

A pesar de estos avances operados por el Gobierno, la solución completa pasa por la eliminación del límite de ingresos de la comunidad por cuotas comunes (12 meses en la actualidad) para que la obra sea obligatoria o no. Las actuaciones de accesibilidad han de llevarse a cabo, con independencia de su coste y de los ingresos, cuando las pida un vecino con discapacidad o mayor de 70 años, por tratarse siempre de un deber legal indeclinable de la comunidad.
C9. La accesibilidad universal sigue estando en una situación precaria y deficitaria en España, ya que, a pesar de contar con normativa avanzada en la materia, las administraciones públicas (central, autonómica y local) apenas destinan presupuesto a esta materia, interfiriendo directamente en la inclusión de las personas con discapacidad.
El tratamiento de la accesibilidad no se hace desde el punto de vista de los derechos humanos, como lo demuestra el tipo de normas por las que se regula, las competencias que sobre ella tienen las autonomías o los procedimientos que se contemplan para exigir su realización.
Para dar cuenta de ello el CERMI impulsada la campaña Horizonte de Accesibilidad 4 de diciembre para la toma de conciencia en torno a la accesibilidad universal como cuestión de derechos humanos y para denunciar las ausencias de la misma como una discriminación y una violación de los mismos. Los ámbitos a los que se ha dirigido la campaña son: las notarías y registros de la propiedad, las televisiones, los taxis, Internet, los teléfonos de emergencias, los transportes, la cultura y el deporte, arrojando un total de casi 300 vulneraciones a este principio de la Convención, tan solo en el año 2017.

Por otro lado, cabe destacar que el artículo 9 es el que más vulneraciones ha registrado en los Informes elaborados por el CERMI sobre Derechos Humanos y Discapacidad, concretamente desde 2011 se han documentado 254 violaciones a la accesibilidad universal fundamentalmente en servicios y entornos públicos.
C10. En lo que respecta al consentimiento informado, se siguen detectando quiebras en especial a personas con capacidad jurídica modificada tales como:
A las personas con discapacidad no se les garantiza, en la cesión de muestras biológicas, que la información sea comprensible, lo cual dificulta que puedan prestar el consentimiento libre e informado. Así pues, la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, art. 4.1, sólo contempla la accesibilidad, no la comprensión.

Las personas con discapacidad cuya capacidad ha sido modificada judicialmente pueden ser sujetos de investigación médica sin su consentimiento libre, ya que puede prestarse por representación (Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, art. 4.2).

Las personas con discapacidad cuya capacidad ha sido modificada judicialmente no pueden tener acceso a los resultados de la investigación de las muestras biológicas (Real Decreto 1716/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen los requisitos básicos de autorización y funcionamiento de los biobancos con fines de investigación biomédica y del tratamiento de las muestras biológicas de origen humano, art. 32). Sin embargo, sí está previsto para menores de edad cuando alcanzan la mayoría de edad. De esta forma, además de negarse un derecho, se mantiene la visión de una permanente modificación de la capacidad, como si fuera algo estático e inamovible.

El CERMI ante las distintas iniciativas legislativas que se están produciendo en la últimas semanas en relación con el estatuto legal de la eutanasia en nuestro país, exige que no se incurra en el simplismo sesgado de vincular las situaciones de discapacidad con las decisiones personales sobre el final de la vida, como si se tratara de una regulación particularmente pensada para este grupo social. En este sentido, en un documento dirigido a todas las formaciones políticas representadas en el Parlamento, recuerda  que la vida de las personas con discapacidad es igualmente valiosa que la del resto de seres humanos y que La única relevancia a efectos de regulación legal que la discapacidad debe tener es la de garantizar a estas personas que la formación de su voluntad ha sido plenamente informada, libre, madura y consciente, y que han contado con todos los apoyos, medios y recursos, incluidas las medidas de accesibilidad que sean precisas, para que su decisión sea personal y genuina, sin presiones ni mediatizaciones indebidas.
C11 A día de hoy no se dispone de un operativo de emergencias accesible común en todos los territorios, ya que este servicio se presta desde las Comunidades Autónomas. En algunas de ellas se han habilitado sistemas en los que las personas con discapacidad auditiva se registran y pueden enviar mensajes de texto en caso de emergencia, pero si salen del territorio de la Comunidad en la que se han registrado ya no les es posible realizar dicha llamada de emergencia.  El servicio tampoco contempla la posibilidad de poder comunicarse a través de lengua de signos.

Tampoco se toman en consideración la realidad de las personas con discapacidad a la hora de comunicar situaciones de emergencia nacional. Un ejemplo de ello fue la crisis de Ébola, cuyas informaciones por parte del Gobierno fueron inaccesibles para las personas con discapacidad, siendo las propias organizaciones representativas las que tuvieron que adaptar a formatos accesibles las comparecencias de las instancias oficiales.

En general, cabe subrayar que no existen protocolos generales ni específicos acordes a cada tipo de discapacidad que garanticen la seguridad de estas personas en situaciones de emergencia.
C12. La situación de las personas con discapacidad en situación de refugio y asilo presenta déficits importantes en materia de derechos humanos. El CERMI, consciente de esta situación, ha desarrollado diferentes iniciativas que permitan hacer un diagnóstico certero de esta crisis humanitaria en relación con la dimensión de la discapacidad. Para ello, en 2016 visitó tres campos de refugiados en la isla griega de Lesbos a fin de conocer de primera mano cómo viven y cómo es la atención de una persona con discapacidad en situación de asilo y refugio.
Asimismo, en julio de 2017 organizaba el seminario ‘La atención a las personas refugiadas desde la visión de la discapacidad’, que hacía una llamada a la solidaridad, los derechos humanos y a ese proyecto social que se supone era la Unión Europea. Si la situación general es devastadora, apenas se puede imaginar cómo viven esta realidad las personas con discapacidad, o cuántos refugiados adquieren una discapacidad en este largo camino hacia ningún lugar. Faltan datos y faltan acciones, porque normas ya hay, y muy garantistas. 

Finalmente, en julio de 2018, se organizaba bajo el auspicio del Comité Español de ACNUR una reunión con las principales organizaciones no gubernamentales que trabajan con personas en situación de refugio y asilo.. Pero sobre todo identificar cuáles son las principales carencias del sistema español en la atención a estas personas con la finalidad última de revertirlas. Estas son las conclusiones:

· A día de hoy no hay una sistematización que permita conocer la condición de discapacidad en las personas desplazadas a España.

· Inaccesibilidad de los procedimientos y de los centros de acogida.
· Falta de formación de los profesionales que trabajan con estas personas sobre la realidad de la     discapacidad.

· Falta de formación en derechos humanos.

· Serios déficits para encontrar itinerarios formativos y de empleo inclusivos.
· Falta de enfoque de género.

C13 En España no está garantizada la igualdad ante la ley de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial y, además, la terminología empleada  “modificación judicial de la capacidad” no parece la más coherente con la obligación de los Estados de reconocer “que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida” 
Sin embargo, el Gobierno está trabajando en el Anteproyecto de Ley de reforma del Código Civil en materia de personas con discapacidad, da inicio un proceso histórico para adecuar la legislación sustantiva y procesal civil a los mandatos sobre igual capacidad jurídica de la Convención.
La reforma legal iniciada  debe suponer un cambio radical en cómo el Derecho civil ha entendido la discapacidad y a las personas con discapacidad, pasando del esquema paternalista y restrictivo de derechos de la sustitución al promotor de los apoyos.

El movimiento social de la discapacidad representado por el CERMI, que ha participado activamente en la preparación de la propuesta a través de un diálogo constructivo con Justicia, considera este Anteproyecto un buen material de partida, que espera seguir perfeccionando con propuestas de mejora en la fase de consultas así como en la posterior tramitación parlamentaria, en la que pedirá el apoyo de todos los Grupos políticos.
C14 El CERMI aplaude avances como la adopción de la Ley 42/2015, de 5 de octubre que modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita que reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita, con independencia de la existencia de recursos para litigar, a las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso o maltrato.
Asimismo, con la aprobación de la Ley Orgánica 1/2017, de 13 de diciembre, se ha reformado la Ley del Tribunal del Jurado las personas con discapacidad no pueden ser excluidas de la función del jurado teniendo que proporcionar la Administración de Justicia los recursos y apoyo necesarios para desempeñar este cometido. 

La Fiscalía general del Estado creó una fiscalía específica para proteger los derechos de las personas con discapacidad, lo que ayuda a promover y fortalecer la igualdad de los derechos humanos  de las personas con discapacidad.

El Gobierno aprobó la creación de una fiscalía especializada en el seno de la Fiscalía General del Estado para la protección de los derechos de las personas con discapacidad, un anuncio que sigue sin hacerse efectivo.

Sin embargo, estos avances colisionan con la falta de accesibilidad general de las dependencias, servicios y procedimientos de la Administración de Justicia,  que obstaculizan el ejercicio del derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, no solo por la existencia de barreras en el entorno físico, sino además por la ausencia con carácter general de otro tipo de recursos y a apoyos como intérpretes jurados de lengua de signos, bucles magnéticos, o documentación en formatos accesibles (impresoras braille, lectura fácil, pictogramas etc.), y de figuras como los facilitadores o intermediarios que puedan paliar las barreras cognitivas y en la comunicación.

En conexión con lo anterior y, con carácter general, las personas con discapacidad enfrentan en el contexto español barreras actitudinales derivadas de los prejuicios y estereotipos presentes entre los profesionales del sistema de justicia. En este ámbito, el Estado español no cumple de manera satisfactoria la obligación de “capacitación adecuada” de estos profesionales a la que alude el art. 13.2 de la Convención.

Para quienes tienen problemas de salud mental, el  acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás personas, sigue sin estar garantizado, enfrentándose a múltiples barreras, mayoritariamente relacionadas con el estigma. De hecho, en procesos civiles como el ingreso involuntario, el contacto del juzgado con la persona se traduce muchas veces más en un mero formalismo que en una garantía efectiva. Incluso, en algunos casos, el este se realiza vía Skype, mecanismo que puede presentar muchos problemas para una persona con discapacidad psicosocial.

No existe una obligación legal específica que reconozca el derecho de accesibilidad de las personas con discapacidad en el acceso a la justicia con carácter general en todos los procesos judiciales, ni que prevea la adopción de ajustes razonables, ni de ajustes de procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.1 de la Convención. Tampoco se han aprobado Guías o Protocolos de carácter obligatorio en la materia, si bien desde el movimiento asociativo se han impulsado algunas iniciativas en particular en relación con la actuación policial.

Además, la legislación española supedita la capacidad de ser parte en los procesos judiciales a la capacidad de obrar. De este modo, las personas con discapacidad incapacitadas judicialmente y, por tanto, sometidas a tutela sólo pueden ejercer la acción procesal a través de sus representantes. La legislación española no contempla la provisión de medidas de apoyo en la toma de decisiones en los procesos judiciales incumpliéndose no sólo el art. 13 sino también el art. 12 de la CDPD.
C16 La falta de atención y recursos adecuados en el medio comunitario en el tratamiento de la salud mental ponen en peligro la libertad y seguridad de las personas con discapacidad psicosocial. La ley española permite los internamientos forzosos por razón de problemas de salud mental. El artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil contempla el internamiento no voluntario por razón de trastorno mental. 
El art. 763 – en concreto su inciso 1 -  fue declarado formalmente inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Constitucional (TC) 132/2010 de 2 de diciembre pues, a pesar de implicar una limitación del derecho fundamental a la libertad personal, este precepto no ostenta rango de Ley Orgánica sino de Ley ordinaria.  En todo caso el TC – apelando a la necesidad de evitar un “vacío normativo”– no procedió a declarar la nulidad de este precepto y tampoco entró en el análisis de fondo de su compatibilidad material con la regulación contenida en la CDPD. A pesar de este requerimiento formal, dicha subsanación no se produjo hasta cinco años después cuando la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia dotó al art. 763.1 del rango de Ley Orgánica.
Puesto que el internamiento involuntario regulado en el art. 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es una forma de privación de libertad y, por tanto, una restricción de un derecho fundamental - en su adopción resulta de aplicación la doctrina consolidada del Tribunal Constitucional (por todas STC 141/2012 de 2 de julio) en relación con la limitación de los derechos fundamentales que requiere el recurso a los criterios  de necesidad, idoneidad y proporcionalidad que exigen que tal limitación tenga una justificación objetiva y razonable, y, por ende, que persiga una finalidad legítima; que resulte apropiada para conseguir ese fin que se pretende; que sea la menos gravosa de las disponibles, implicando la menor afectación posible al derecho objeto de limitación, y que no sea desproporcionada.

Así, de acuerdo con este marco normativo, el internamiento involuntario debería configurarse como una medida extraordinaria y excepcional orientada a responder a situaciones graves y urgentes en las que resulten insuficientes otros mecanismos de protección alternativos menos restrictivos. Y en su adopción y desarrollo deberían aplicarse rigurosamente las exigencias y garantías contempladas en el artículo 763.

En relación a la normativa penitencia el CERMI  ha realizado un estudio que examina y contrasta de modo exhaustivo la legislación penitenciaria española con los principios de la Convención. La normativa penitenciaria vigente en España desconoce extendidamente la situación y las necesidades específicas de las personas reclusas con discapacidad, así como omite una acción positiva sistemática que compense las desventajas que induce el medio carcelario, hechos que colocan a este segmento de la población reclusa en una posición de mayor vulnerabilidad, en un entorno ya de por sí duro y hostil para cualquier persona interna.
C16 La aprobación de la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ha supuesto un relevante avance legislativo para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en los procesos judiciales.
Sin embargo, las modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal incorporadas por esta reforma, a pesar de ser necesarias, son, de nuevo, manifiestamente insuficientes. En lo que interesa especialmente a la situación de las personas con discapacidad, la Ley 13/2015 se limita a introducir garantías relativas a la accesibilidad y adaptación de la información que se ofrece a las personas detenidas  y presas sobre los hechos que se les atribuyen y las razones de su privación de libertad, así como los derechos que les asisten entre los que se incluye – lo cual también debe ser valorado positivamente – el derecho  a ser asistidas por un intérprete cuando se trate de personas sordas o con discapacidad auditiva, así como de otras personas con dificultades del lenguaje. Sin embargo, y como antes se adelantó, queda pendiente una reforma procesal de mayor calado,  así como la aprobación de Guías y Protocolos, que incorporen la plena accesibilidad de todas las etapas del proceso penal para las personas investigadas o encausadas, la adopción de ajustes razonables y de ajustes procedimentales, y la provisión de apoyos en la toma de decisiones para asegurar su participación efectiva y en igualdad de condiciones en los procesos penales y garantizar su derecho de defensa a todas y cada una de las personas con discapacidad afectadas, sea cual sea el tipo de discapacidad que tengan.
C17  Las personas con discapacidad institucionalizadas tienen frecuentemente un mayor riesgo de ver violados sus derechos y cuentan con menos posibilidades de ejercitar los mecanismos de protección jurídica al uso. En muchas ocasiones, se alojan o pasan muchas horas en centros alejados de su medio familiar y vital, existiendo el riesgo de que se les impongan o se las someta a tratos vejatorios o penosos o que se les apliquen tratamientos o programas respecto los cuales ellos mismos, o bien sus representantes legales o sus familiares, en su caso, no hayan dado su autorización previa o desconozcan el contenido de los mismos.
Por su parte, la violencia hacia las personas con discapacidad tiene números, según informe  elaborado por la Organización por la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), sobre delitos de odio en sus estados miembro. El citado informe sitúa a España en un terrible segundo puesto, solo por detrás de Reino Unido, en registrar delitos de odio contra las personas con discapacidad: 264 casos, cifra creciente con respecto a 2015 con 226 casos computados,
Las estadísticas oficiales europeas sobre violencia de género revelan que el 40% de las mujeres con discapacidad son o han sido víctimas de violencia de género. Así mismo, los datos ofrecidos por la macro-encuesta de Violencia contra la Mujer 2015 (realizado por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social) indican que las mujeres con discapacidad son víctimas de violencia 10 puntos porcentuales por encima de las mujeres sin discapacidad. Así mismo, los últimos datos de las estadísticas oficiales sobre violencia de género dicen que el 20% de total de mujeres asesinadas por sus parejas o exparejas son discapacitadas. 

En el pacto de Estado contra la Violencia de Género en España, en el que ha participado el CERMI y la Fundación CERMI Mujeres, se acordado una serie de medidas específicas para las mujeres con discapacidad, como por ejemplo:

· Tener en cuenta los diferentes tipos de discapacidades a la hora de realizar campañas de publicidad contra la violencia de género.

· Diseñar protocolos específicos para atender a los colectivos más vulnerables como mujeres mayores, mujeres con diversidad funcional, o mujeres migrantes.

· Implementar la asistencia personal necesaria para que las mujeres con discapacidad puedan tomar el control de su vida, se evite la violencia de género, y la institucionalización. 

C18   El Código Penal español sigue legitimando la esterilización forzosa a persosas con discapacidad, una práctica que se aplica fundamentalmente a mujeres incapacitadas judicialmente cercenando sus derechos sexuales y reproductivos.
La Fundación CERMI Mujeres viene denunciando públicamente esta práctica contraria a los derechos humanos. En 2017 publicó un estudio, que bajo el título ‘Poner fin a las esterilizaciones forzosas de las mujeres y niñas con discapacidad’, revela que uno de los grandes problemas existentes es la falta de transparencia, algo que viola la Convención. Los datos existentes, según el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), reflejan que el número total de casos resueltos asciende a 140 en 2016.
Tal y como se desprende de esta exposición argumentativa, tanto en el caso de esterilizaciones forzosas como en el caso del aborto coercitivo, se puede identificar un elemento común clave: el consentimiento informado del paciente. Así pues, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, reconoce los derechos de los pacientes como eje básico de las relaciones clínico-asistenciales. Se trata de una normativa de aplicación de una demanda histórica internacional por parte de organismos como Naciones Unidas, UNESCO, Consejo de Europa y OMS.
C19 A día de hoy el 28% de las personas dependientes no recibe ninguna prestación o servicio, pese a tener derecho. Y es precisamente este 'limbo de la dependencia' el que la Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales asegura que se podría eliminar si el Estado, a través de los Presupuestos Generales del Estado, reinvierte los 450 millones de euros recortados. Asimismo, esta organización alerta que cada cuarto de hora muere una persona en situación de dependencia sin ser atendida, arrojando una estimación global de 149.000 personas fallecidas en esta situación.
La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia requiere un enfoque orientado a la Convención.
Desde los inicios de la implantación de la Ley existen múltiples diferencias territoriales en la gestión de la Ley, en la financiación, en la organización, etc. El sistema ha ido derivando hacia un sistema de atenciones Low Cost y no existen datos fiables y actualizados.

No obstante, este sistema que ha tenido un desarrollo desigual en el territorio del Estado español y no está siendo capaz de alcanzar el objetivo de la Convención, necesita ser modificado para favorecer la vida independiente y la inclusión en la comunidad de las personas con discapacidad. 

La vida independiente viene determinada por el control de las personas sobre las decisiones que les afecten. Sin embargo, el sistema no establece como criterio preferente, el de la persona que recibirá los apoyos o servicios. El sistema previsto restringe las prestaciones para el estudio o el trabajo, pero excluye que puedan apoyar el acceso al ocio o a la cultura, lo que claramente refleja un modelo de corte asistencialista.

En relación al copago, el CERMI impulsaba y presentaba en el Congreso de los Diputados una iniciativa legislativa popular (ILP) contra los actuales criterios de copago en materia de autonomía personal y atención a la dependencia, que llegan a ser en algunos casos de carácter “confiscatorio”. La iniciativa popular logró cerca de 740.000 firmas de la ciudadanía española y ahora está en trámite parlamentario.
C20.  La autonomía y vida independiente de las personas con discapacidad sigue siendo una realidad lejana para las personas con discapacidad en España, fundamentalmente por la escasez de recursos destinados a este fin y la falta de compromiso con la accesibilidad universal. Asimismo, se detectan quiebras en la prestación de la figura del asistente personal como garante de autonomía personal y vida independiente.

En España es en el año 2006, con la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, cuando se reconoce la prestación económica de asistencia personal como derecho, pero su promoción, hasta la fecha, ha tenido una escasa incidencia en todo el Estado, con tan solo un 0,55 % del total de prestaciones y servicios del catálogo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a 31 de diciembre. 
Asimismo, es fundamental que se entienda que el modelo de vida independiente basa su filosofía en la capacidad de la persona en situación de dependencia para formar a quien va a ser su profesional de la asistencia personal, alejándose de protocolos de modelos conservadores basados en la asistencia y en el cuidado. Por eso, y de forma consensuada por todas las organizaciones representadas en el grupo de trabajo de asistencia personal del CERMI, se ha definido la formación básica de 50 horas, que deberá tener cualquier persona que quiera dedicarse a esta profesión. España ratificó la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 2007, incorporándola a su ordenamiento jurídico con la obligación de adoptar medidas que garanticen la plena aplicación, en este caso, del artículo 19, el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluidos en la comunidad.

En algunas Comunidades Autónomas, con plena competencia en la puesta en marcha de la Ley de Autonomía Personal, se restringen determinados apoyos a la autonomía en función de la edad del beneficiario, lo que incurre en una discriminación contraria a la CDPD. Esto ocurre en Cataluña, donde la Orden ASC/344/2008, de 14 de julio, por la que se regula la prestación económica de asistencia personal y se amplía el nivel de protección del Sistema Catalán de Autonomía y la Atención a la Dependencia (SCAAD), excluye en su artículo 4 e) a los menores de 16 años en situación de dependencia como beneficiarios/as de la asistencia personal.

En este sentido, preocupa la existencia de personas que, aun contando con alternativas residenciales, permanecen institucionalizadas en centros de atención psiquiátrica durante años sin perspectiva de reintegración en la comunidad, incluso cuando cuentan con recursos propios para llevar una vida autónoma. Para llegar a esta situación pasan previamente por un procedimiento de modificación de la capacidad de obrar.

C21. El Gobierno, más de 10 años después de la aprobación de Ley 27/200,7 sigue sin aprobar su desarrollo reglamentario, si bien ha constituido un grupo de trabajo con organizaciones de la sociedad civil para tal fin.
En todo caso, la actual Ley 27/2007, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva o sordociegas, se ha mostrado como un instrumento mejorable en diversos puntos, sobre todo en lo referido a la fuerza de sus obligaciones y al establecimiento de sanciones por su incumplimiento. No está claro que la Ley sitúe a la lengua de signos en un plano de igualdad con la comunicación oral. Más bien la Ley considera a la comunicación oral como medio “normal” de comunicación, y con ello, se traslada una consideración de persona especial a aquella que no utiliza dicho medio.

Buena parte de los asuntos que acompañan al uso y ejercicio de la lengua de signos es, finalmente, una cuestión de accesibilidad a bienes, servicios y derechos.
La falta de recursos y el precario despliegue de la Ley 27/2007 genera discriminación entre las personas sordas, usuarias de lengua de signos, por el uso de la misma en todos los ámbitos de su vida.

Aunque se trate de una regulación mediante Ley estatal, las Comunidades Autónomas pueden y deben también regular de manera más concreta la forma en que van aplicar esta norma en su territorio y facilitar así el ejercicio de los derechos de las personas sordas. Tanto a nivel estatal como autonómico es necesario acompañar de recursos económicos a los mandatos establecidos en esta ley para asegurar que su contenido se hace efectivo.

En el caso de España, en lo que se refiere a los audífonos, es necesario ampliar la cobertura de la prestación más allá del actual límite de edad para ser beneficiario de las ayudas económicas establecido en los 16 años.
Respecto a los implantes cocleares, hay que recordar que se trata de un único producto, con una parte externa y otra interna. Si uno solo de sus componentes se estropea o no se puede adquirir, el implante no funciona. Por ello, es necesario que todos los componentes externos, su adquisición, mantenimiento y renovación, se incluyan en la prestación ortoprotésica, que actualmente sólo contempla tres de estos componentes.
En definitiva, las prótesis auditivas deben ser consideradas como prestación del Sistema Nacional de Salud, sin discriminar por razón de edad a sus usuarios. Además, se debe terminar ya con el copago soportado por estos y por sus familias, que puede llegar a ser, en el caso de los audífonos, del 60 % sobre unos precios inaccesibles para la mayoría de las familias.
C22. En 2017 se modificaba la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria que permite que las personas con discapacidad puedan contraer matrimonio sin necesidad de presentar un dictamen médico.
Sin embargo, el ejercicio del derecho a ser madre o padre de las personas con discapacidad puede ser vulnerado por sentencia judicial, ya que es posible esterilizar sin su consentimiento a una persona con discapacidad. Esta circunstancia permitida en nuestro Código Penal (art. 156), viola el derecho de las personas con discapacidad a tener una familia en igualdad de condiciones.
Los y las jueces en muchos casos fundamentan la idoneidad para la guardia y custodia de los hijos e hijas en la ausencia de discapacidad. Lamentablemente no son raras las decisiones judiciales que, en procesos de separación o divorcio, cuando se trata de determinar la guardia o custodia de los descendientes, perjudican a los padres o madres con discapacidad, a los que se considera menos preparados para atender y cuidar a la prole. Los y las progenitores con discapacidad son juzgados públicamente, no solo por la administración de justicia, sino también por los servicios sociales e incluso por la sociedad en general, como personas que no tienen el mismo derecho a ser padres o madres porque se las prejuzga como no válidos (o menos válidos) para hacerlo.
Desde SALUD MENTAL ESPAÑA se han detectado casos en los que incluso se ha denegado la adopción a parejas con discapacidad psicosocial, pese a contar con todos los informes favorables, o la indicación vía telefónica de que ni tan siquiera intenten el inicio del proceso por tener uno de los miembros de la pareja ese tipo de discapacidad.

En esta misma línea, existe una mayor vulnerabilidad de las mujeres con discapacidad que en algunas ocasiones son empujadas, bien de forma directa o indirecta al no contar con los apoyos necesarios, a renunciar a su derecho a ser madres, llegando en los casos más extremos al aborto coercitivo y la esterilización forzosa.

C23. España sigue sin cumplir el mandato de educación inclusiva y mantiene a casi un 20% del alumnado con discapacidad en educación segregada, una práctica que está permitida tanto en la legislación educativa de España como en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que permiten (concretamente en los artículos 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 18.3 del Real Decreto Legislativo 1/2013) la derivación de alumnos con discapacidad a centros de educación especial.
Que el problema no es que no haya una cláusula contra el rechazo de los colegios, sino que el problema es mucho más grave: que la administración educativa organiza una escolarización separada de los alumnos con discapacidad y decide colocarlos en colegios ordinarios o especiales sin dar libertad de elección a las familias y a los alumnos. Deberían transformarse los dictámenes de escolarización en informes de inclusión, dando en todo caso la última palabra en la elección de centro a la familia y al alumno.

La administración educativa española permite una escolarización separada de los alumnos con discapacidad y aprueba que puedan acceder a colegios ordinarios o especiales sin dar mucha libertad de elección a familiares y alumnos. Se mantiene a día de hoy un 20% del alumnado con discapacidad en educación segregada, por lo que no se está cumpliendo con los principios de la Convención en materia de educación inclusiva.

Existe una ausencia de participación de los niños y niñas con discapacidad en las decisiones educativas que toma la Administración sobre su forma de escolarización y,  a la vez, no hay un apoyo integral a los padres de los niños y niñas con discapacidad a la hora que tomar la decisión sobre el centro educativo que quieren para sus hijos. En ocasiones los padres se enfrentan a situaciones muy complejas por querer ejercer el derecho de sus hijos o hijas a la educación inclusiva en colegios ordinarios.
El acoso escolar o bullying que se da en las aulas de nuestros centros educativos hacia las niñas y niños con discapacidad es un hecho sobre el que se debe tener conciencia y se debe dotar de la formación a los educadores y recursos al sistema educativo con el fin de prevenir y combatir este tipo de situaciones de violencia en las aulas.
Estas cuestiones se señalan en un Informe tras la investigación del Comité a España por incumplir de los mandados recogidos en el artículo 24, al amparo de Protocolo facultativo.
Lo más preocupante, aún es, que este informe apenas tuvo recorrido mediático e impacto cero en las administraciones educativas, que no han hecho ningún posicionamiento para corregir este déficit de ciudadanía. Es más, muchas de ellas han  respondido con el anuncio de construcciones de Educación Especial.
C24. El Sistema de Salud de España sigue sin atender la realidad de las personas con discapacidad: espacios, servicios y procesos siguen siendo hostiles y con barreras que comprometen la atención, el diagnóstico y la recuperación de la población con discapacidad, dificultando el derecho a la salud o dejándolo sin contenido.
Un ejemplo de ello, es un informe de Ararteko (Defensor del Pueblo Vasco) que ha analizado la accesibilidad de los 16 hospitales de la red pública de Osakidetza, de doce hospitales privados concertados con el Servicio Vasco de Salud y de los ocho hospitales psiquiátricos existentes en el País Vasco, cuyas conclusiones arrojan carencias significativas en accesibilidad en estos hospitales.

Si ponemos el foco las mujeres con discapacidad todavía están lejos de alcanzar el pleno ejercicio de estos derechos, y se dan situaciones  en las que, ignorando la accesibilidad universal y el diseño para todas, no se incorporan medidas como, por ejemplo, la presencia de intérpretes de lengua de signos, para pacientes sordas usuarias de esta lengua, ni se adaptan medios de apoyo a la comunicación oral para que el personal facultativo y sanitario pueda comunicarse con mujeres con discapacidad auditiva, cuya ausencia da lugar a  situaciones de grave riesgo para estas mujeres. Un otro ejemplo: los servicios destinados a la atención ginecológica.
La falta de atención temprana, o las listas de espera para acceder a estos servicios, y un diagnóstico adecuado, pone en peligro los derechos de los niños y las niñas con discapacidad.
Hay que destacar también el problema de la quiebra del derecho a la intimidad y a la privacidad de las personas con discapacidad cuando se solicitan datos sobre la condición de salud o de discapacidad que son irrelevantes. Esta quiebra afecta negativamente al derecho a la protección de la salud pues las cuestiones relativas a la intimidad, privacidad y confidencialidad de los datos de salud constituyen uno de los determinantes sociales de la salud, que son todos aquellos factores sociales (condiciones de empleo, exclusión social, políticas de salud pública, desigualdades entre hombres y mujeres) responsables de las desigualdades en salud.
Queremos también llamar la atención sobre la denegación del derecho fundamental de las personas con discapacidad psicosocial a tomar decisiones sobre aspectos esenciales que atañen a su tratamiento y salud.
C25.  En el caso de las personas con discapacidad aún hoy, y a pesar de los avances, principalmente en cuanto a instrumentos jurídicos para promover la igualdad de oportunidades y luchar contra la discriminación, alcanzados en los últimos años, perduran las limitaciones en el uso y disfrute de los derechos sociales y económicos, especialmente la participación en el mercado de trabajo.
Según el último informe del “Empleo de las Personas con Discapacidad” 2017 del INE en España (con datos a 2016), 1.840.700 personas con discapacidad se encontraban en edad laboral (16 a 64 años). El 57,50% de estas personas son varones y un 42,50% mujeres. Y casi el 70% están en el grupo de edad de 45 a 64 años.

En la actualidad, la tasa de actividad laboral de las personas con discapacidad en España se sitúa en un 35,16 % , la tasa de empleo en el 25,10% y la tasa de paro en el 28,62%; datos que evidencian la necesidad de reforzar las políticas activas de empleo para la discapacidad.
Estas políticas de empleo deben incluir la perspectiva de género puesto que los índices de actividad, empleo y desempleo  son ligeramente peores en las mujeres que en los hombres con discapacidad y sensiblemente peores las condiciones laborales. Se calcula que aun siendo las mujeres con discapacidad más del 42% de este colectivo, no se benefician por igual de las medidas de fomento de empleo-bonificaciones/reducciones de cuota de seguridad social (solo el 36,7% de los beneficiados son mujeres).

Los motivos de la falta de búsqueda activa de empleo son múltiples, pero incide la menor formación que presenta este colectivo. Los trabajos a los que tienen acceso son de baja cualificación, con bajos salarios, que además son generalmente incompatibles con las prestaciones sociales recibidas. Si tenemos en cuenta que estas prestaciones pretenden cubrir el sobre-coste económico que supone ser una persona con discapacidad, dejar de percibirlas para muchos se convierte en un problema de supervivencia. 

Los ajustes razonables son una importante herramienta de la política de empleo, pero no son utilizados por trabajadores y empresarios en la medida en que cabría hacerlo. En este sentido, sería necesario desarrollar su regulación y fomentar su cumplimiento y utilización para incrementar su eficacia. Son numerosos los conflictos para determinar qué se puede entender como ajuste razonable Además, hay nula conciencia de los ajustes precisos en caso de que la discapacidad sea psicosocial.
En cuanto a la renovación y actualización del marco normativo actual mediante una Ley de Inclusión Laboral de las Personas con Discapacidad. Ley que consideramos más necesaria que nunca, dado que, a las situaciones históricas de discriminación y falta de igualdad de oportunidades de nuestro colectivo, se une, en los últimos años, un incremento de la brecha social motivada por el crecimiento de la desigualdades, la escasez y precarización del trabajo, la desregularización de las relaciones laborales, la transformación y polarización de los empleos, revisión y debate sobre la sostenibilidad de los sistemas de protección social, etc. Nuevas realidades que pueden dificultar, aún más, el acceso y el mantenimiento del empleo en igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad: las propias dinámicas del mercado de trabajo se están configurando cada vez más como barreras que impiden y/o limitan el derecho al empleo de las personas con discapacidad y de otros colectivos vulnerables.
C26. El 31,5% de las personas con discapacidad está en riesgo de pobreza o exclusión social, según se desprende del informe sobre 'El Estado de la Pobreza en España' elaborado por la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN).

Cerca de una de cada tres personas con discapacidad está en riesgo de pobreza, una cifra un 28% más elevada que la que soportan las personas sin discapacidad, lo que demuestra que son más vulnerables.

Según el informe, pobreza y discapacidad están ligadas dada la mayor dificultad que tienen estas personas para el acceso al mercado laboral y debido al sobrecoste agregado que significa tener una discapacidad.

El sobrecoste económico que conlleva ser una persona con discapacidad debe ser tenido en cuenta a la hora de establecer su protección social. Sin embargo, existen claros ejemplos que no tienen en cuenta esta circunstancia como la rigidez de compatibilización de pensiones no contributivas con el empleo u otro tipo de prestaciones de protección social; el copago de los servicios de promoción de la autonomía o la atención de situaciones de dependencia que pueden llevar a la persona con discapacidad a tener que aportar hasta el 90% de su capacidad económica para recibirlos.

En relación con el sistema para la autonomía personal y la atención a la dependencia, el CERMI enfatiza la introducción generalizada y abusiva del copago, con la participación en el coste de los servicios de las personas usuarias, que se ha convertido en confiscatorio, vaciando el derecho social a la atención y expulsando a los beneficiarios del dispositivo de protección social.
Los efectos dañinos del copago se hicieron evidentes, según el informe, a partir del año 2012, con la reforma regresiva aprobada por el Gobierno, que no ha sido revertida a pesar de los mejores datos económicos producidos desde 2015.

C27. El CERMI viene reclamando que se restauren los derechos civiles y políticos de todas las personas con discapacidad. El CERMI ha mostrado su satisfacción por la aprobación en el Pleno del Congreso de los Diputados y del Senado de la reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) para otorgar el derecho al voto a las 100.000 personas con discapacidad intelectual, enfermedad mental o deterioro cognitivo que estaban privadas del mismo, de forma que la democracia llega 40 años después a todas las personas con discapacidad.
Para el CERMI y el movimiento social de la discapacidad en España, se trata de una fecha para la historia, en tanto que la democracia está a punto de llegar plenamente a las personas con discapacidad sin excepción alguna, puesto que podrán ejercer su derecho al voto y también podrán ser elegidas por la ciudadanía como representantes.

En todo caso, conviene tener presente que las personas con discapacidad también se enfrentan barreras en su ejercicio en la práctica. En estos casos la persona conserva el derecho al voto pero no puede ejércelo en igualdad de condiciones, porque cuando va a votar encuentra barreras físicas, de comunicación y cognitivas que le dificultan o impiden este ejercicio. 

La accesibilidad de los locales electorales se encuentra regulada por el Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales. A pesar de que la norma es meridianamente clara es, sin embargo, muy distinta de las previsiones normativas. El Informe del Ministerio del Interior de evaluación sobre accesibilidad y procesos electorales, de 24 de abril de 2012, sobre la base de la información proporcionada por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, cifró en un total de 1658 el número de locales electorales no accesibles en el conjunto de España en las elecciones generales de noviembre de 2011, lo que representaba un 7´17% del total

En este punto, conviene tener presente que el Estado español no garantiza la adopción de medidas de accesibilidad para las personas con discapacidad visual en las elecciones municipales al considerarse que en este caso su implementación supone un alto coste. En estos casos, el voto secreto de las personas con discapacidad visual no estaría garantizado. 

Parece, por tanto, necesaria una reforma de la normativa vigente para garantizar de manera más efectiva el cumplimiento de la obligación de asegurar la accesibilidad de todos los espacios y procesos electorales. Por lo que respecta a los espacios, la regulación actual no precisa con claridad a quién corresponde la responsabilidad de velar por la accesibilidad (Ayuntamientos, Oficinas Provinciales del Censo Electoral o Juntas Electorales). 

En este sentido, la participación de las personas con discapacidad en el diseño y ejecución de las políticas públicas y en la vida pública en general tal y como recoge el artículo 29 (b), debe ser reforzada para dar cumplimiento a la Convención. Las personas con discapacidad siguen sin tener suficiente presencia en la vida política e institucional, por lo que sería pertinente la adopción de medidas de acción positiva en este ámbito. En concreto, debe formalizarse y asegurarse la presencia en aquellos órganos de participación institucional que tengan una incidencia directa en este sector social, como por ejemplo las mesas de negociación de las políticas de formación y empleo o cualquier otro que les afecte directamente, de las que actualmente se está fuera.

C28. Según la última encuesta del INE publicada en 2008, con datos de 2007, se estima que hay 3,84 millones de personas con discapacidad en España. Con el fin de obtener información actualizada de datos de personas con discapacidad, sería conveniente que se incluyera esta variable en todo tipo de encuestas oficiales en nuestro país. 
El CERMI ha conseguido que el Instituto Nacional de Estadística se comprometa a realizar 5 grandes consultas nacionales relacionadas con la discapacidad. 

C29. El Estado ha aprobado el "Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Española de Desarrollo Sostenible".  El CERMI ha realizado estudio que analiza la función y la posición de las personas con discapacidad y sus familias en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la contribución que colectivamente  se realizan desde las organizaciones  al cumplimento de estas ambiciosas metas, desde enfoques inclusivos y de derechos.

Este informe servirá de base para formar a las organizaciones con discapacidad, que representan y trabajan para y con las personas con discapacidad y sus familias en el alcance de la Agenda de Desarrollo Sostenible, así como para extender la toma de conciencia entre dichas entidades sobre el papel que juegan y pueden jugar en su cumplimiento.

C30. El CERMI fue designado por el Estado español en 2011 como mecanismo de seguimiento independiente de la Convención. Para el desarrollo de este cometido y el buen desempeño de sus funciones, el CERMI dispone de una infraestructura apropiada. Esta labor se articula a través de una Delegación Permanente de Derechos y Humanos y para la Convención, así como de un Comité de Apoyo, como instancia experta, abierto a la sociedad civil, que respalda y asiste al CERMI en esta tarea. El Comité de Apoyo lo conforman representantes de la sociedad civil con organizaciones de Derechos Humanos y de discapacidad, provenientes de la esfera parlamentaria, del ámbito institucional, del mundo académico y de los agentes sociales, entre otros.

Sin embargo, no cuenta con una financiación específica para el cumplimiento de este cometido, teniendo que ser sufragada toda la labor de monitoreo con presupuestos del CERMI de otros programas. En este sentido, se reclama una partida específica que garantice la sostenibilidad de esta labor de seguimiento, difusión e implementación de la Convención por la sociedad civil, como garante de independencia y del dialogo civil en materia de Derechos Humanos. Se incumplen de esta manera los Principios de París.

� Datos del INE 2015


� Datos del INE 2016
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